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drá lugar en Madrid, en el domicilio social de la
sociedad, Serrano, 71, 3.a planta, a las diez horas
del día 21 de mayo de 2004, en primera convo-
catoria, o en segunda convocatoria —según es lo
habitual—, el día 24 de mayo de 2004, a la misma
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los Auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del ejercicio
de 2003, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejercicio
de 2003.

Tercero.—Información sobre las consecuencias de
la nueva normativa aplicable a SICAV. Modificación
y/o refundición parcial o totalmente de los Estatutos
sociales, así como la adopción de cualquier otro
cambio necesario para la adaptación de la Sociedad
a la nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital
Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de
fecha de 4 de noviembre.

Cuarto.—Nombramiento o reelección, en su caso,
de Consejeros.

Quinto.—Información sobre las obligaciones de
las sociedades cotizadas y sus accionistas. Exclusión
de cotización en Bolsa de las acciones represen-
tativas del capital social.

Sexto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de SICAV de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas a examinar en el domicilio social o pedir
la entrega o el envío gratuito del texto en la modi-
ficación propuesta y del informe de la misma emitido
por los Administradores.

Madrid, 18 de marzo de 2004.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Edith Bernat i
Escaler.—15.250.

LUZALVAR INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 17 de
junio de 2004, a las 16,45 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 18 de junio, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.
Se recuerda a los señores accionistas respecto

del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alberto Villasán
Gómez.—15.677.

MAHOU, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores Accionistas de la Sociedad
a la Junta General Ordinaria de Accionistas, a cele-
brar en el domicilio social, P.o Imperial, 32 de
Madrid, el próximo día 18 de mayo de 2004, a
las 11,00 horas en primera convocatoria y al día
siguiente 19 de mayo en el mismo lugar y hora
en segunda convocatoria si procediera, para tratar
de los asuntos comprendidos en el

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

la gestión social, Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de «Ma-
hou, Sociedad Anónima», correspondientes al Ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e Informe de Gestión Consolidados correspondien-
tes al Ejercicio 2003, del Grupo del que es entidad
dominante «Mahou, Sociedad Anónima».

Tercero.—Aplicación del resultado del Ejercicio
2003.

Cuarto.—Pago de Dividendo.
Quinto.—Nombramiento y contratación de Audi-

tor de Cuentas de la Sociedad y del Grupo de Socie-
dades dominadas por «Mahou, Sociedad Anónima».

Sexto.—Nombramiento miembros del Consejo de
Administración.

Séptimo.—Revisión de las retribuciones de miem-
bros del Consejo de Administración y cargos del
mismo.

Octavo.—Autorización para ejecución y protoco-
lización, en su caso, de los acuerdos adoptados.

Noveno.—Redacción, Lectura y aprobación, si
procede del Acta de la Junta.

Los accionistas de «Mahou, Sociedad Anónima»
podrán obtener de la Sociedad, en el domicilio
social, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta, anteriormente citados, y los informes de
los Auditores de Cuentas.

Madrid, 23 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Juan Bravo Casa-
do.—16.037.

MAJESTIC DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 17 de
junio de 2004, a las 10,15 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 18 de junio, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Ignacio Galar
Arrondo.—15.693.

MAR DE MALLORCA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio
social de Palma de Mallorca, Gran Vía de Ca’n
Pastilla, número 4, el día 24 de mayo de 2004,
a las 12,00 horas, en primera convocatoria, y, en
su caso, el día 25 de mayo de 2004, a las 12,00
horas, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales y Gestión Social, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Propuesta de distribución de resulta-
dos, correspondientes al ejercicio de 2003.

Tercero.—Renovación estatutaria del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.


